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ADVERTENCIA OFICIAL. 

leves órdenes y anuncios que hayan de in-
WJll los BOLETINES OFICÍALES so li.'iii de mandar 

^Pol í t ico respectivo, por cuyo conducto se pa-
i Í i ns Editores de los mencionados periódicos. p 

den de 0 de abril de 1839; 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M L N G O S . 

110x10 DE stscKiqo.Y—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. meusuales 
anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pabla, número o9, baiu.—Fuera de <sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe delliempo del abono 
en sollos.—Un número sueltu lu cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conc-r-
nientc al'servicio nacional, que dimane dé las 
mismas: pero los de interés particular piarán su 
inserciou 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
AISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guaní»* i \r SS. AA. UR. continúan 
eoel lleal Sitio ere San Ildefonso, sin no
vedad en su importante salud. 

S. M. el Rey continúa bien en su con
nivencia. 

MlMSTl-iaO DE LA GOBERNACIÓN. 

birtecion general de Beneficencia y Sa
nidad.—Negociado 4.° 

¡I iinociila la necesidad urgente de 
que por la Administración se adopten las 
medidas oportunas para prevenir y mi
noraren lo posible los estragos que cau
sal i hidrofobia, lo cual aumenta cada 
da el número de sus victimas por efec
to principalmente de la falta de pre
cauciones y del poco ó ningún recelo con 
i':'1 se mira á los animales domésticos 
m con mas frecuencia son atacados de 
$ a enfermedad, la Reina (O. D. G.), 
i1 *tola dé un espediente instruido sobre 

*; particular en el Gobierno de la provin-
jMe Madrid, oido el Consejo de Sani-
N y d e acuerdo con el mismo, se ha 
tenido resolver se circule á ios Gober-
Jdoresde provincia y se publique en la 

v Boletines oficiales la adjunta 
Nruccion preventiva que fas referidas 
góridades. to mismo qué los Alcaldes y 
Ptelegados de Sanidad, cuidarán de 
gjopliresmerada y lielinenle con'el celo 
J ü e «xije un servicio de tanta Irascen
c i a . 
* n"' Rea orden lo comunico á V. S. 
R? s " conocimiento v fines espresados, 
^ « u a r d e á V. S. muchos anos. Madrid 
S Í l l l ¡ n do 1865.— Y a a : : . o n . l , ; . — S e -
""' "O.bernador de la provincia de . . . 

tto¡|C C Í O n , , r , ' v , , , , , l v a •» l i ' Í I . . Í Ó I ! : , , rll !a 
' s e 1 » ' ! n - : , i ¡ , los .v)\i!i«>s i musi-iHjW 
'•CUUaiivo i l u t a r á n |>re-¿t..r.<«! ;i lan p » r « v 

lj. " " f '!i ' l . is |.m u n i i i o ina l i-:>i<>Mi, .y i ¡ i s u n ' -
pri-<':,i|(; 1 ( i n q „ , . r5)iix :n , t i , r i in k-s Mtu 

" f ° r W 8 | i!« t i d o p l i r . 

liara \ e / > S L . manifiesta la rabia e s -
[¡^/'""ámenle, debiéndose en casos la-
tte

4.C!,iUsas desconocidas y misteriosas 
' " Turma do evitar, por lo mis

tó S u " '©qoVadas. Generalmente la 
<¡S M\ «"-'mímica de unos animales a 
jfl ft¡ ^ b i e n á la esjieci.e humana. C U -
'Ni/ '-" 1 D l u ^ ' l buscar ! , :- s principales 

u s Preservativos en la disminución 

del número de los animales que ponen la ¡ 
salud del hombreen tan grave compromi- ! 

so, ven la adopción de medidas cuyo ob
jeto sea impedir la inoculación del virus 
por medio líe sus mordeduras. 

La rabia se manifiesta principalmente 
en el perro, el lobo, la zorra y el galo, y 
aun es de presumir que solo en estos ani
males «aparezca espontáneamente; pero 
ellos la inoculan por su mordedura á los 
caballos,,asnos y mulos, al ganado vacu
no, lanar y cabrío, al cerdo y aun á las 
aves, además de comunicaría al li mibro 
con frecuencia. La observación y la cs-
periencia autorizan, sin embargo, á creer 
que solamente la trasmiten los animales 
carnívoros á los omnívoros y hcrwvoros, 
no pudiéndooslas últimas especies comu
nicarla á l o s de la suya propia, ni quitas 
restituirla á los carnívoros de quienes la 
recibieron, de doude se sigue que la t ras
misión llega áv perderse ó á dificultarse 
muchosde unos animales omnívoros ó her
ví vorosá otros. 

La mordedura hecha al hombre por 
un caballo, un asno ó una vaca rabiosos, 
ofrece, menos probabilidades de inocula
ción que la producida por un peno , un lo
bo, una zorra ó un gato, mas sin embargo, 
siempre aconseja la prudencia recurir á 
las debidas precauciones, dado caso que 
ocurriere. 

No está de mas advertir, para evitar 
desgraciadoSjaccidentes, que algunas per
sonas han contraído la rabia por dejar
se lamer ' la cara ó las manos por perrosó 
gatos que la estaban padeciendo, afinqué 
fuera desconocida su existencia, cuan
do tenían en la piel alguna escoriación ó 
grieta por donde pudiera inocularse el vi
rus. De aquí resulta el precepto de evi
tar esas caricias de los animales sujetos 
á enfermedad tan horrible, por temor do 
(pie «m cambio de los halagos comuni
quen una enfermedad mortal. Téngase 
presente que un perro puede estar rabio
so sin que se havan manifestado aun las 
señales que daná conocer la enfermedad. 

También conviene saber que la baba 
del perro rabioso (y de r.'.-er que su
ceda otro tanto en los demás animales 
del genero canis y en ros gatos) conser
va su funesta virtud por espacfd de 24 
horas después de la muerte, y aun ¡»¡;M>-
ce, si alguna fé se ha de conceder acier
tos ensayos, que la inoculación se ha ob
tenido alguna vez por medio de la baba 
desecada. 

La rabia, tanto en los animales como 
en el hombre, tiene un largo periodo de 
incubación, de forma que trascurren por 
un término medio de 10 á loo días des
di- la inoculación del virus rábico, deter
minada jior la iÜbfUdriurS, hasta (pie la 
enfermedad se manifiesta. Alguna vez se 
ha visto estenderse el período de incuba

ción á 170 y 200 dias, y aun se citan ca
sos de incubaciones que duraron años. 

Debeu, por lo tanto, prolongarse los 
cuidados y precauciones con los animales 
mordidos, por tiempo bastante para ofre
cer probabilidades fundadas de preserva
ción, no entregándose precipitadamente 
á una confianza indiscreta y rodeada de 
peligros. 

Importa, por fin, tener entendido que 
no es el perro errante y vagabundo el 
único temible cuando llega á rabiar, por 
cuanto es lo mas ordinario que huya per
seguido hasta que se le mala, sino que lo 
es también y en sumo grado aquel que se 
le tiene en casa, acariciándole, lavándole 
esmeradamente y proporcionándole bue
nos alimentos y regalo. 

S F A A L K S DE LA KABIA K \ LOS A N I M A L E S . 

Perro. 
Puede observarse en el Perro A prin

cipio de la rabia cuando se mantiene mas 
de to que acostumbra, á veces muchas 
horas seguidas, en la cama ó lugar don
de se receje. Entonces no muestra aun in
clinación á morder, y hasta y obedece al 
que lemanda, sí bien suele ser despacio y 
como de mala gana. Está encojido, como 
crispado, y suele notarse que oculta mu
cho la cabeza entre el pecho y las manos; 
pero no tarda en inquietarse dé nuevo, bus
can-do incesanlemenleolro silio donde des
cansar. Hay en su nitrada cierta estra
ñeza como sí buscara asustado alguna 
cosa, y es su actitud sospechosa y s o m 
bría, con la que se dirije de un individuo 
de ta casa á otro, mirándolos de hito IMI 
hito, con el ojo vivo y brillante, per» fi
jo , como si á todos pidiera remedio para 
el malestar que siente. Su mirada part i 
cular constituye una de las señales mas 
características y propias de la fisonomía 
dej perro rabioso, descubriéndose en ella 
cierta mezcla indefinible úk Oscitación y 
de tristeza. Basta haberla observado una 
vez para no olvidarla nunca; y aun sin 
haberla visto, sorprende y alarma por su 
propia espresion, En esta situación toda
vía no manifiesta el perro inclinación á 
morder á sus amos ni á las lemas odrso-
nas que los rodean; sigue obedeciendo 
cuando aquel le llama, pero lo hace lle
vando la cola metida y apretada entre 
las piernas1, y sin dar muestras de alegría 
como es natural en los perros sanos. 

Cuando está suelto, va de una parte 
á otra como si buscara una cosa que ha 
perdido; escudrina y registra los rinco
nes de la casa con una ansiedad notable 
V sin lijarse en parle alguna; escarba en 
ía tierra, y cuando hay paja suele formar 
un hueco para ocultar en el la cabeza. 

No siempre huye de la casa en que 
habita, como es la general creencia; ¡u-r-
mauece muy amenudo quieto en un rin

cón, y on él moriría infaliblemente sin 
presentar signo alguno de frenesí, á en
contrarse libre de influencias estertores 
y de las provocaciones que por lo común 
se le hacen para juzgar de su estado. 

En los cortos momentos que tiene de 
reposo, sufre alucinaciones; ya observa 
y acecha á la mosca que revolotea; ya 
parece como si le asediaran molestas vi
siones. Si está echado, se levanta de pron
to, mira á su rededor con espresion sa l 
vaje y fiera, y ejecuta con la boca mo
vimientos propios para atrapar uu objeto 
que creyera al alcance de sus dientes. 
Si se halla atado, ladra y se abalanza 
cuando la cadena ó el cordel lo permiten 
para salir al encuentro de un enemigo 
imaginario. 

listas señales se suceden con regula
ridad cuando el porro es casero, dócil y 
cariñoso; pero en los de guardería, en los 
mastines y de presa, on los naturalmen 
te irascibles, de mal genio y peor inten
ción,.y eu los que son propios para la de 
fensa, es muy común que se presente la 
rabia bajo un aspecto verdaderamente 
aterrador, infundiendo el miedo y el es
panto: Los ojos del animal centellean co
mo dos globos de fuego; su mirada re
vela la ferocidad: v Casi siempre se exal
ia su favor á la vista de otro fierro.' 

5 ' s un hecho constante la depravación 
del apetito: ei perro rabioso no quien- su 
alimento de costumbre, ó al contrario, se 
abalanza i él y lo come con ansia e s l r a m -
dinaria. Suele roer madera, correas y 
cuerdas,ócomer pelos, paja, carbón, t ier
ra y otra sustancias, hasta sus mismos 
escremenlos. 

En vez de arrojar baba espumosa, por 
el hocico ó la comisura de los labios, t ie
ne, por el contrario, secas, la boca y la 
garganta durante el curso de. la enferme
dad'. SulVe sed intensa é ineslinguible, y 
bebe con ansia mientras no le impide d e 
glutir el liquido la parálisis dé que ha de 
sucumbir. Prueba esto que no hay ex ac 
titud en llamar á la rabia hidrofobia (hor
ror al agua,) por cuanto este fenómeno 
?olo asiste en el último período del mal. 
Indicándole algunos como sefial coi i i taa-
le y cara lerislica. lian propagado im er
ror funesto que conviene desvauecor, en 
razón á aue su falla puede inspirar ulia 
deplorable confianza. 

Eli esle. periodo de la enfermedad 
se le ve al perro dirijir sus manos hacia 
la gargarita y moverlas como si p r e -
tendi-ra desembarazarse, de algún hue
so ú otro ctlcrpó éstraüo tjíio es tuv ie 
ra alli detenido. Mas de una vez han 
•'. ta , ,eedi los los que le han querido so
correr en la creencia dé que algo lo mo
lestaba . 

Otando llega la rabia á un <•••:. do 
muy adelantado y no puede ya tragar el 
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animal la saliva, es cuando fluye esta por 
la boca, formando una baba espumosa ó 
trabada como clara dé huevo. La obser
vación no ha demostrado que existan de
bajo de la lengua; y á. los lados del frc-

demas animales, ñor la inapetencia y la 
tristeza; mas adelante manotea, relincha 
cocea, sacude la cabeza y ejecuta movi
mientos desordenados. Por lo común 
muestra deseos de morder y hasta se 

nillo, las vesículas deque hablan algunos muerde á sí mismo en los pechos, ante
autores 

En este periodo de la enfermedad se 
advierte con frecuencia una disminución 
nolable de la sensibilidad físjea, si es 
que alguna vez DO llega á la completa 
abolición, pues el perro se abalanza en 
ocasiones contra los cuerpos mas du os, 
llegando el estremo de romperse los 
dientes por quererlos clavar, y aun se 
le ha visto morder el Hierro candente, 
sin lamerse luego, como aeu.lumbra 
cuando se quema. 

Todos los observadores han lijado su 
atención en las* modificaciones que la voz 
del porro sufre cuando está rabioso, com
parándola unos al canto del gallo, y olios 
á l a d o un niño que padece garrotillo ó 

' c r u p . 
Es lambien característico de la r a 

bia, y uno de sus mas importantes sig
nos, un aullido particular que el perro 
produce por lo común estando de pie y 
a veces ;:asi sentado levantando la cabe
za y sobre todo el hocico. Compónese 
este ahullido de dos modulaciones, la 
primera (le las cuales es mas baja y e s 
ta formada por voz de pecho, represen
tando un ladrido perfecto, mientras que 
la otra es mas alta y pertenece á la voz 
de cabez... Forma un aullido prolonga
do con cinco, seis ú ocho tonos mas e le-
vatios (pié id ladrido, al cual sigue de 
pronlo.v de una manera singular y chó
cenle. Basta Olí una sola vez la \oz e s 
presada an te s , como el aullido que 
acaba de describirse, para reconocerlos 
con facilidad. 

Algunas feces por un efecto aspas-
módico, se extingue la voz en los perros 
rabí sos [rabia muda), de suerte que 
no pueden ladrar, «rilar ai aullar. E n 
tonces es raro que puedan comunicar el 
mal, por cuanto no pueden morder. Es-
tan con la boca abierta , y no les es per
mitido juntar ¡as quijadas. 

Irascible y pronto -á acometer por 
poco que se 11- estile"i el perro rabioso 
se arroja furioso contra s i agresor con 

brazos etc. : arroja mucha baba, suolo 
manifestar horror al agua y con frecuen
cia se precipita furioso sobre este l í
quido, agitado por convulsiones mas o 
menos violentas. 

La muía y el asno presentan los mis
mos síntomas que el caballo. 

Ganado vacuno. 
Desde el principio muestran estos 

animales horror al agua, y llega a tal e s 
tremo su furor que no es posible aproxi
marse á una res , por cuanto procura em
bestir á cuantos se acercan principal
mente á los perros, cuya presencia les 
causa grande irritación. Arroja por la 
boca mucha baba glutinosa, tiene los 
ojos centelleantes y amenazadores, y 
da horrorosos mugidos. Presenta t e 
nesmo y á veces eslangurria, acom
pañada de la escrecion de gran can
tidad de orina; la liarte posterior de los 
lomos se encorva y pone rígida. No es 
sin embargo raro que falte la hidrofobia 
en el ganado vacuno, bebiendo las re-
ses agua hasta los postrimeros instantes 
de su \¡da. Algunas \cecs los" animales 
de esta especie permanecen quietos y 
tristes, separados de los demás ó dan 
carreras, para quedar después mas ó 
menos abatidos. No se advierte en ellos 
por lo. común deseos de morder. 

Oreja y catira. 

Apenassedifencianlossintomrs de la 
rabia en estos animales, de los que ofre
ce el ganado vacuno. Las ovejas y las ca 
bras rabiosas desordenan y atormentan á 
lodo el hato ó rebaño; riñen continua
mente, dando topetadas á las otras; tie
nen muy encendidos los ojos y la boca, 
y suelen babear, aunque tampoco inten
tan morder. Maniíiéslanse tenesmo, es
langurria y parálisis dé los lomos; ordi
nariamente no beben, aun cuando no ten
gan horror al agua. 

Cerdo. 
Cuando el cerdo está rabioso no co

ojos centelleantes, intentando despedazar *me; permanece en lo mas oscuro de su 
cnanto coje; mas si no se le irrita ni pro 
voca, permanece ordinariamente tran
quilo é inofensivo en su rincón, aunque 
siempre con espresion sombría y mal in
tencionada l'or debilitado que'se halle, 
es siempre feroz y temible, habiéndose 
visto perros, que no podían tenerse de 
pie, arrastrarse para morder á cuantos 
les escitaban. 

Soló falla para terminar esta breve 
pintura de la rabia en el perro, advertir 
que suelen manifestarse algunos, si bien 
pocos, signos precursores. El perro que 
va á rabiar se irrita estraordinariamente 
á presencia de otros perros: si los persi
gue, huyen sin ponerse en defensa, aun 
cuando sean mayores y mas fuertes, lo , 
cual depende de que su'instinto les per- cuando llega á manifestarse la r bia 

pocilga, dando gruñidos roncos y quejum
brosos; tiene casi baldado ó baldado por 
completo el tercio posterior; después 
suele estar agitado, inquieto y á veces 
muestra deseos de morder, y arroja poca 
baba. 

Tales son los principales signos que 
dan á conocer la existencia de la rabia 
en los animales, que con facilidad y fre
cuencia mayor la padecen y á los cuales 
puede alcanzar mejor la observación del 
hombre. 

Pero ha de tenerse muy en consi
deración (pie el antecedente de una mor
dedura, no solo pone sobre aviso y mueve 
a lijar ía.alencion en el animal mordido, 
sino que suministra dalos especiales 

x ^ - V * , . „ u:_ L a 

mi te conocer el mal cuando todavía no 
puede el hombre advertirle, y les revela 
igualmente el peligro (Id que "están ame
nazados. En el lobo y en la zorra ofrece 
la gabie las propias señales que en el 
perro, por lo que ha podido observarse. 

(Jatos. 
Se da á conocer la rabia en el gato 

• por la tristeza,el abatimiento y la ina-
pcte ie ia . l 'ónenx' los ojos Meros y ame
nazadores, el animal se abalanza con 
furor a j o s otros y anua l hombre, mor
diéndoles y hn\endoenseguida. Decuan-
do en cuando da maullidos roncos, sono
ros, análogos á los del galo enlerocuan
do está ence lo : \aga como el peno de 
un sitio á otro, sin hallar paraje en que 
esté bien, y sucumbe, por último, anona
dado por los accesos: 

Caballo. 

Principia en él la rabia como en los 

cicatriz se pone abultada y dolorida, ca
liente, rubicunda, con intensa picazón, y 
aun se abre algunas veces, permitiendo 
la salida de una serosidad rojiza. 

Cuando con estos fenómenos loca
les coincide algunos de los sintonías enun
ciados antes, bien puede asegurarse que 
la rabia existe. 
Medios de preservación á (¡ue deberá 

recurrirse en lodo raso de mordedura 
hecha por un animalque sesupone ra
bioso. t 

1.° Toda persona mordida por on 
animal rabioso, ó que se repute como 
tal, deberá procurar, en el mismo ins
tante de ocurrir la mordedura, que se 
comprima la herida en todas direcciones, 
esprímiéndola cnanto sea posible, con el 
fin de que salgan la sangre y la baba que 
haya pendrado en ella. 

2.° Seguidamente, cuando resida 1.} 
mordedura en un miembro, se aplicará 

por encima de ella una ligadura, ejer
ciendo bastante presión para impedir la 
penetración del virus ñor imbibición de 
los tejidos, ó por la absorción que ejer
cen las venas y los vasos linfáticos; pero 
cuidando de no llevarla tan al estremo 
que resulten otros inconvenientes. 

5.° Mientras se acude en busca de 
facultativo que preste con perfección ma
yor los auxilios de la ciencia, deberá la
varse bien la parle herida, ya sea con 
el álcali volátil dilatado en agua, si le 
hubiere á mano ya con legía, con agua 
de jabón, con agua de cal, con salmue
ra, con cualquier líquido astringente, con 
agua pura; ó en fm, con orina, si no hu
biere otra cosa. 

4.° Desde luego, y sin la menor dila
ción, se habrá puesto ai fuego el hierro 
que haya á mano mas á propósito para 
cauterizar la parte; y cuando esté bien 
candante, después de dilatar y regulari
zar las heridas cuanto sea posible, se l ia
rá con él una cauterización profunda, di-
rijiendo el cauterio por todas paites, sin 
perdonar punto alguno. Cuando no baste 
la aplicación de un solo cauterio, debe
rá repetirse la operación tantas veces 
como se juzgue necesario para obtener 
una cauterización completa y profunda. 
l'n clavo largo, una grande escarpia, el 
mango de una badila, las herramientas 
de varios oficios, cualquier instrumento 
de hierro, pueden servir para estos usos. 

5.° El grave peligro que á lodo trance 
conviene evitar, es la tardanza en r e 
currir a! auxilio del médico, cirujano ó 
veterinario, á falta de aquellos, los cua 
les, con los recursos de la ciencia, s a 
brán aplicar los reme ¡ios oportunos que 
el caso exija; debiendo tenerse entendi
do que el animal rabioso inocula un ve
neno, cuyos efectos es preciso atajar de 
la mancraque queda indicada, mientras 
se aguarda al facultativo, y sujetándose 
á las prescripciones de este, sin tener 
para nada e n cuenta las supercherías de 
saludadores y adivinos, y las supuestas 
virtudes Üe específicos propinados por el 
charlatanismo. 
Medidas de precaución (¡ue deberán adop
tar las autoridades locales contra la 

rabia. 
1.° Disponer con oportunidad se per

siga y de muerte á los animales que apa 
rezcan rabiosos dentro de la población ó 
de su término. 

2.° Hacer malar á los animales que 
hubieren sido mordidos por otro acometido 
de rabia. 

5.° Acudir en auxilio de las personas 
que fueren mordidas por anímales rabiosos-
ó sospechosos de rabia, inculcando la ur
gente necesidad de emplearlos medios de 
preservación antes propuestos, y haciendo 
ver los peligros á que espone la menor 
dilación, y lo infundado y falso de la con
fianza que. el vulgo suele*poner en ciertos 
medios supersticiosos y empíricos. 

4.° Recibir en c«vla caso de mordedura 
una información en que conste el nombre; 
edad y estado de la persona mordida; la 
especie á que corresponde el animal ra
bioso; la hora del suceso; la parte del 
cuerpo en que la mordedura se produjo; 
los auxilios p estados al paciente; quién 
y á qué hora los prestó, y el resultado, 
en fin, que se ha obtenido* de ellos. 

o." Mandar á los pastores y guardas 
de ganado, á los cazadores v dueños de 
perros, que den á la autoridad parle pun
tual \ fiel de los de su pertenencia que 
rabien, y de los que sepan haber rabiado 
de la propiedad de otros, con espresion de 
los animales ó personas que hayan sido 
mordidos por ellos. 

6.° Ordenar también á los pastores, 
vaqueros y cualquiera olio guarda cam
pestre de animales, que puntualmente 
pongan en su conocimiento la aparición 

l de todo lobo ó zorra rabiosos que apa
rezca, y lio los perros ó reses que hayan 

; mordido. 
7." Impedir que dentro de las pobla

ciones ande suello ningún perro sin lle

var un bozal bien construido y aplicado 
Como esta precaución es una de las mas 
importantes por su eficacia, se hará cum
plir de la manera mas rigurosa, cásfe, 
gando á los contraventores. ; 

8.° Disponer la matanza de los per
ros vagabundos, valiéndose á este fin de 
la estrignina mezclada con los alimentos 
ó de cualquier otro medio nriuw»-
bien meditado. 

Si se diese la preferencia al uso de la 
estrignina, imp ría muchísimo ofrecer el 
cebo directamente á los perros, ó darles 
el veneno con tales precauciones, que en 
ningún caso pueda seguirse .por error, 
descuido ó ignorancia, el mas leve dañó 
á individuos de nuestra especie. 

«i. Recomendar que no se favorezca 
la producción de la rabia espontánea, 
maltratando á los perros, persiguiéndolos 
ó sujetándolos á taigas privaciones de 
alimento ó de bebida. 

10 . Mantener las calles en bue~ 

alimentaciou del hombre, ni otras mate
rias que puedan servirle de cebo, á fin 
de evitar que vaguen de continuo en su 
busca, y se irriten y riñan, disputándose 
aquellas inmundicias. 

1 1 . Impedir que se dejen en el cam
po caballerías insepultas que puedan ser
vir á los perros de pasto, muertas quizá 
de enfermedades trasmisibles ó abonadas 
para favorecer la producción de la rabia. 

12 . Publicar con repetición bandos 
en que se encargue el fiel cumplimiento 
de todas las disposiciones menc onadas v 
las demás que estimen oportuno adoptar", 
procurando que se cumplan con todo ri
gor prescripciones tan importantes para 
la salud pública. 

15. Trasladar al subdelegado médico 
del partido correspondiente copia de las 
informaciones á que el párrafo cuarto se 
refiere, y de suministrarle además cuan
tas noticias se adquieran relativas á per
sonas mordidas por animales rabiosos. 

Los subdelegados médicos de Sanidad, 
prestarán á los Alcaldes el auxilio que 
puedan para el cumplimiento de estas 
disposiciones; inculcarán en el ánimo de 
todos la conveniencia de observar la pre
sente instrucción, y reunirán los dalos y 
noticias que les sea dable obtener relati
vamente á la rabia en sus distritos ó par
tidos, para remitirlos con oportunidad al 
Gobernador de la provincia, que á su vez 
los remitirá á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad. 

También los veterinarios subdelega-
' dos de Sanidad, cooperarán por su parte 

al cumplimiento de eslas precauciones, 
auxiliandoá las autoridades con los cono
cimientos propios de su profesión, y com
batiendo dañosos errores. 

SEGUNDA SECCKJÑT 
GOBIERNO DK L A P R O V I N C I A D E MADRID 

Secretaría. — Negociado 2 .°—<*//""" 
tamientos 

Se halla vacante por renuncia del 
del (juc la servia, la plaza de Secretario ae» 

Ayuntamiento de llobledo de Chávela, 
dotada con el sueldo anual de' U00 rca-

. les, pagados de los fondos municipale* 
Los aspirantes q u e á la cualidad $ 

mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
lentemenle documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que einp« , z ; , r , < 

á contarse desde el dia que se p u b ! i # 
por primera vez el presente anuncio en i« 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia^ 
que será preferido el aspirante que re»»» 
las circunstancias prevenidas en el « c 

decretode 19deoctubre de 1855, o er>•« 
Real orden de 21 del m ismo mes d e j ^ g 

Madrid 15 de agosto de i80o.-^ 
Conde de Expélela. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Rea! or
den de esta fecha, ésta Dirección general ha 
señalado el dra 2 del próximo raes de oc
tubre, á las doce do su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del arriendo 
de la i.avegaciou del Canal imperial de 
Aragón, por tiempo de tres años y bajo la 
cantidad oien'<r admisible' dé 420.000 rea
les en cada uno. 

La subasta se celebrará rn los términos 
prevenidos por la instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corte, ante la Di-
reo ii u general de Obra» publicas, situada 
en ti ocal que ocupa, el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia; hallan..use en ajnl»>s pun
tos de manilieslo, para conocimiento del 
públieo, el presupuesto, condiciones y pla
nos corres; ondientes. 

Lis proposiciones se presentarán e:i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y lacantidaH qee ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 6000 
reales en dinero ó aeciunes de caminos ó 
bien en efectos de la l i e n a pública al tipo 
que les está asi una» lo por las respectivas dis
posiciones rigentes, ven los que no lo tu
vieren al du su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que restdtasen dos ó mas 
proposiciones iguales, te celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo me^os de 1000 rs., quedando 
las dema?. á voluntad de los liciladores, 
siempre que no bajen de 400. 

Madrid 25 de agosto de 4865.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
25 de agosto último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arrienda de 
la navegación del Canal imperial de Ara
gón, se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera des
echada toda propuesta en que no esprese de
terminadamente la cantidad, iperita en le
tra, por la que secoinpromeíc el propínen
te á la ejecución de las obras.) 

¡Fecha y Ürma del propouente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

Don Gregorio Azana, Notario del ¡lustre 
colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid, y del Juzgado de primera 
instancia de 'esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Doy fé.—Que en los autos seguidos á 
instancia de don Gregorio López, vecino 
de Madrid, como marido de dona María 
Juana Anchuelo, sobre que don Evar is
to Anchuelo, que lo es de Jerez, deje á 
disposición del primero los bienes que 
constituyen el vínculo y memoria funda
da en Sántorcaz por Pedro Callejo y Ana 
García, su mujer, se ha pronunciado la 
sentencia que copiada á la letra, dice 
así: 

Sentencia:—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 44 de agosto de 1865 . 

Vistos por el señor Juez de primera 
instaucia estos autos seguidos entre pa r 
t e s , de la una don Gregorio López, como 
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marido y administrador legal de los bie
nes de su mujer, doña María Juana An
chuelo, vecinos de Madrid, con su P r o 
curador don José Flores, demandante, y 
de otra el licenciado don Evaristo An
chuelo y Giizmán, vecino de Jerez de la 
Frontera, y en su rebeldía los estrados 
del Juzgado, mediante no haber compa
recido en el juicio, sobré mejor derecho 
a la obtención y disfrute de los bienes del 
vínculo fundado en el pueblo de Sanlor-
caz, el año de 1664, ñor Pedro Callejo, 

Í
r su mujer Ana (Jarcia, cuyos bienes se 
lalla detentando el referido don Evaristo 

Anchuelo y Guzman, desde el fallecimien
to de su hermano don José Anchuelo, que 
también lo detentaba sin titulo para ello. 

Resultando que según ha probado el 
demandante, el último poseedor delosbic-
nesdel mencionado vínculo que lomó judi
cialmente la posesión de ellosen 12de ma
yo de 1798, fué el doctor don Matías An
chuelo y MoAino, que falleció en 4 de 
febrero "de 1831, siendo Presbítero y Ca-

Santa Iglesia Magistral de nonigo de la 
Alcalá. 

Resultando que este era hermano car
nal de don Antonio Manuel Anchuelo y 
Monillo, padre de doña Mariana Juana 
Anchuelo, mujer del demandante don 
Gregorio López. 

Resultando que aparece probado por 
el demandante, que tanto la doña María 
Juana Anchuelo, como su padre don An
tonio, y el hermano de este, doctor don 
Matías Anchuelo, proceden de la línea y 
descendencia de Juan Fernandez Lozano, 
llamado en primer lugar por los funda
dores para obtener los bienes de dicho 
vínculo. 

Considerando que al fallecimiento, sin 
descendientes, del poseedor de dicho 
vínculo do n Ma tias A nchuelo, presbl tero en 
i 3 3 1 , debió pasar este vínculo á su her
mano menor don Antonio Miguel Anchue
lo, integro, por no hallarse entonces vi
gente la ley de desvincularon. 

Considerando que el don Antonio Mi
guel Anchuelo, desde que en 1850 se d e 
claró vigente la ley de desvinculado!) de 
mayorazgos, pudo disponer como ubres 
de la mitad de los bienes de que se t ra
ta, reservando la otra mitad para su in
mediato sucesor. 

Considerando que no se ha presenta
do mas heredero del don Antonio, Miguel 
Anchuelo, que la mujer del demandante, 
doña María Juana Anchuelo á reclamar 
los bienes del citado vínculo, y á ios que 
correspondan como reservables, ya como 
libres. 

Considerando que el demandado don 
Evaristo Anchuelo y Guzman, no-lia com
parecido a proponer escepcion alguna. 

Visto lo que se previene en la lev 5 . \ 
8 . a y 9 . a , del ululo 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, el decreto de las 
Cortes de 27 de setiembre de 1820 sobre 
supresión de vinculaciones, y sus ac lara
ciones, la ley de 19 de agosto 1841 , 

Fallo:—vjue debo declarar y declaro 
que los bienes del vinculo de qua se ha 
hecho mor i lo, corresponden en el con
cepto de enteramente libres, á la mujer 
del demandante don Gregorio López, d o 
ña María Juana Anchuelo, sin perjuicio 
de oti;o de mejor derecho,-como herede
ra de don Antonio Manuel Anchuelo ó al
gún otro hermano de este y sus descen
dientes. 

En su consecuencia debia condenar y 
condeno al don Evaristo Anchuelo á. que 
se los deje libres y desembarazados con 
los rendimientos producidos ó debidos 
producir, desde que se dio por contestada 
la demanda, reservando á aquella el de
recho que viese convenirla, para recla
mar los restantes desde el fallecimiento 
del doctor don Matías Anchuelo. Asi sin 
hacer especial condenación de costas, 
la proveo, mando y firmo.—Justo jn¡az 
(¡alio. 

Publicación.—Publicada la anterior 
sentencia por el señor don Justo Diaz Ga
llo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcalá de Henares y su parti
do, estando celebrando Audiencia publica 
hoy 17 dé agosto do 1863.—Doy fé.— 
Gregorio Azaña. 

Es copia de la sentencia que se e s 
presa. Y para que conste, é insertar en 
el Boletín Oficial de la provincia, con
forme á lo prevenido en el ar t . 1190 de 
la ley de bnjuiciamiento civil, y cum
pliendo con lo mandado en providencia 
de este dia, pongo el presente que signo 
y firmo en Alcalá de Henares á 24 de 
agosto de 1863.—Gregorio AzaAa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Xlcaldía constitucional de Villaverde. 

Para que tenga efecto un remate es-
traordinarioacordado por el señor Admi
nistrador principal de Hacienda pública 
de esta provincia, del ramo del aguar
diente para el surtido hasta fin de junio 
de 1864, está señalado el dia o del in
mediato setiembre, de doce á una de la 
tarde, en la sala municipal. 

Villaverde 25 de agosto de 1863 .— 
El Alcalde constitucional, Pedro García. 

\LCALDlA-COIUU:(;iMII'NTO I)K MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Enlruúv por las puertas en el día a» noy. 

1363 fanegas de trigo'. 
358 arrobas de harina de id. 

13135 arrobas de carbón. 
107 vacas, que componen 56.983 

libras de peso. 
687 carneros, que hacen 14.616 l i

bras de id. . 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

l ibra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 r s . arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 TS. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 05 á 07 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judias, de 23 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 50 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 2 á 05 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á o Ij2 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada añeja de 28 á 51 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs . id. 

Trigo vendido 2405 fanegas. 
Quedan por vender 215 

Precio máximo.. . 53 
Ídem mínimo 4 4 
Ídem medio 49,80 

Lo que se anuncia al público para su 
nteligencia. 

Madrid i . ° deseliembre de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 1.° de setiembre de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 55 -05 . 

ídem diferido, id., 48 -60 . 
Deuda amortizable do primera clase, 

no publicado, 58-50 d. 
ídem de segunda clase, publicado, 

28 -50 . 
ídem del personal, id. , 2 4 - 7 0 . 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 l-|2 de interés 
anual, id., 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anua" 
id., 92 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 99-40. 

ídem do á 2 0 0 0 r s . , id . ,99-50 d. 
Ídem de 1.° de juuio de 1851, d e á 

2000 r s . , id., 9 8 - 7 5 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 99 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju 

lio de 1858, id., 98-75 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual , publica h \ 
110-25 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id. , 9 8 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 219 p . 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, i 
157 1(4 por 100, id. , 110 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p . 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan por la próxima ijiveriwda 
ó por los años que se estipulen, las dehe
sas nombradas, del Soto v do Val-: a v o i , 
sitasen término de Nav^áh la, a seiá 
leguas detesta corté, de caber la primera 
1550 fauígasdtí itemí y 85U Ja ¡aguilita. 

Igualmente se arrienda para {f.sto 6 
pasto y labor, en «.-i término lindante de 
Oiñjorn;-, la llamada de Iu8 Mótales; su 
cabida 700 fanegas de tierra 

El pliego de condiciones <!P las tres 
lincas le man'dosiará don Mamut? Tollet. 
en Navalayatndh y l'rudcncí i iluival, cu 
Quijorna; debí, ndu tener lugar el remate 
cu el insiuuado pueblo y casa.de Quijorna 
el dia 1.° de OCtubm próximo, á la una de 
su tarde. 

También se ha lau d e mriiüiesio dichas 
condiciones <.-n Ma 'rid. almacén riij u l t r a 
marinos d«,'don Manual Ramos, calle do 
Leganitos. uúm. 47.—655. 

TEKESANT 
En la Ádmitústraeiotí del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo nüm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 

contribución de c o n s 

reglados al modelo d e l 
reccion del ramo ¿ ^ 
pliego. ' a 3 Cu*rtos 

Relaciones de Q n c a , r i . 
cas, urbanas y 

Papelparaelamillaram;* to. á 3 id. u a r a m i e n , 

ídem id para el renan-
miento, á 3 id. P a r ^ 

3 i d

I d e m d e Kstacobratoria,* 

Libramientos, cargaré** 
y cartas de pago, á 3 id 

ídem id. id. de presos ¿ 
3 id. 

Cuentas municipales, á 3 id 
Estados trimestrales de na! 

cimientos, matrimonios y (] e.* 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes, á Q 

reales el 100. 
Idemdequintas,á6 rs id, 
Esladosdebagajes, 8 cuar

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muiler, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs id , 

Nuevo v completo manual 
para el uso'del papel sellado, 
)or don Manuel Cándido W' 

noso, á 12 rs. id. 
El Siglo XIX:en el palio* 

o, á 4 rs id. 

LÜITOR, I ) . JUAN ANTONIO GARCÍA-

Imp. del mismo, calle del Almiranie, nutn. 

MAÜHII). !*(;;<• 
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